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INTRODUCCIÓN

Hoy en día, el conocimiento es la materia prima en el nuevo
sistema de creación de riqueza. ¿Cómo llegar al conoci-
miento? La vía principal es la formación. Una formación
concebida con y para personas que trabajan juntas y apren-
den juntas.

En enfermería tenemos que aprender a redescubrir del
saber práctico de la enfermera, es decir de la enfermera
como «constructora» de saberes y no sólo una mera «apli-
cadora».

Podríamos llamarlo conocimiento personal (Elbaz,1981)
o conocimiento práctico reflexivo (Schön, 1983), que inte-
graría el conocimiento producto de la biografía y experien-
cias pasadas de la enfermera, con conocimientos actuales y
de su relación activa con la práctica o con la comprensión
del contexto de actuación profesional (Benner,1984).

Por otra parte, la calidad de los servicios sanitarios
depende de la competencia de los profesionales. Así pues es
imprescindible definir y evaluar las competencias profesio-
nales para mejorar la formación, asegurar la calidad y ges-
tionar a los profesionales por competencias.

La evaluación de las diversas etapas (al finalizar la for-
mación de pregrado, la formación de posgrado o de espe-
cialización y durante el trabajo independiente) tiene propó-
sitos, contenidos y métodos diferentes y las instituciones
implicadas deben responsabilizarse para conseguir los pro-
fesionales que la sociedad necesita.

Así, la responsabilidad concedida a la formación nos
obliga a reflexionar sobre su función y sus prácticas, bus-
cando nuevas formas y enfoques que permitan garantizar el
desarrollo de competencias. La formación se convierte en
una inversión, y no en un gasto, para la organización.

Con esta idea, desde el Institut Català de la Salut (ICS) se
está impulsando la formación de tutores de enfermería para
una posterior formación de las enfermeras/os de nueva
incorporación. Nos centraremos pues en este trabajo en la
figura del tutor  y más exactamente del tutor en un Servicio
de Urología.

OBJETIVOS

Garantizar la seguridad de los pacientes y minimizar el ries-
go de errores durante los primeros días de trabajo.

Asegurar el conjunto mínimo de conocimiento, habilida-
des y actitudes que han de tener las enfermeras de nueva
incorporación en un Servicio de Urología.

Aumentar en 1 punto su nivel competencial al finalizar la
tutoría.

METODOLOGÍA

El instrumento de evaluación de competencias en el con-
texto de la práctica habitual es el COM-VA (evaluación de
competencias de la enfermería asistencial en el ámbito hos-
pitalario).

Dicho instrumento se creó a partir de un proyecto de gran
envergadura  a principios del 2005 desde la División Hos-
pitalaria del ICS, basado en los estudios de experiencia clí-
nica de la Dra. Patricia Benner y en el Modelo de Adquisi-
ción de Habilidades de los hermanos Dreyfuss.

El COM-VA evalúa  6 competencias y cada una de ellas
consta de 5 elementos competenciales. Dicho instrumento
ha sido consensuado por un gran número de enfermeras de
los 8 hospitales del ICS.

Las competencias a evaluar son:

• Competencia 1: «Tenir cura»/ Cuidar.
1.1. Establecer una relación terapéutica y estar presente.
1.2. Adecuar las actuaciones a los principios bioéticos.
1.3. Preservar la dignidad, la confidencialidad y la inti-

midad, a pesar de las limitaciones estructurales y organiza-
tivas.

1.4. Suplir, ayudar o supervisar al paciente en la realiza-
ción de actividades que contribuyan a mantener o mejorar
su estado de salud (o una muerte digna).

1.5. Proporcionar información y soporte emocional.

• Competencia 2: Valorar, diagnosticar y abordar
situaciones cambiantes.

2.1. Identificar el estado basal del paciente y planificar
los cuidados adecuados.

2.2. Identificar cambios significativos en el estado del
paciente y actuar en consecuencia.

2.3. Identificar precozmente señales de alarma: previsión
de complicaciones antes de que se confirmen claramente
las manifestaciones.

2.4. Identificar y ejecutar correctamente y a tiempo,
actuaciones en casos de extrema urgencia con riesgo para la
vida del paciente o, en el caso de una crisis o complicación
grave, hasta la llegada del médico.

2.5. Preparar con antelación y abordar de forma ordena-
da y eficiente el desarrollo de situaciones graves o de alta
intensidad de cuidados casi simultáneos o en cadena en
diferentes pacientes.

• Competencia 3: Ayudar al paciente a cumplir con el
tratamiento y hacerlo partícipe.

3.1. Realizar de forma adecuada procedimientos básicos.
3.2. Realizar de forma adecuada procedimientos comple-

jos.
3.3. Realizar de forma adecuada procedimientos de alta

complejidad o realizar de forma adecuada cualquier proce-
dimiento en situaciones complejas o administrar de forma
correcta multiterapia de alto riesgo simultánea en pacientes
diferentes.

3.4. Administrar de forma correcta y segura los medica-
mentos.

3.5. Realizar correctamente los cuidados asociados a la
administración de medicamentos.

• Competencia 4: Contribuir o garantizar la seguri-
dad y el proceso asistencial.

4.1. Prevenir lesiones y/o abordar adecuadamente las res-
puestas emocionales que ponen en peligro la seguridad del
paciente o de otros de su alrededor.

4.2. Utilizar la documentación necesaria y cumplimentar
adecuadamente los registros de enfermería.

4.3. Modificar los planes de cuidados y/o los planes tera-
péuticos según el estado del paciente y actuar en conse-
cuencia.

4.4. Comunicarse con el médico para sugerir, obtener y/o
pactar modificaciones del plan terapéutico mas adecuadas
al estado del paciente.

4.5. Organizar, planificar y coordinar las necesidades de
atención de múltiples pacientes simultáneamente y/o
comunicarse con los servicios de soporte para adecuar las
intervenciones clínicas al estado del paciente.

• Competencia 5: Facilitar el proceso de adapta-
ción/afrontamiento.

5.1. Valorar el estado y los recursos del paciente para
afrontar el proceso.

5.2. Facilitar una interpretación adecuada de su estado y
proporcionar pautas explicativas que favorezcan recuperar
la sensación de control de la situación.

5.3. Influir en la aptitud del paciente para recuperarse y

responder a las terapias. Enseñar al paciente a realizar las
actividades terapéuticas prescritas que pueda llevar a cabo
él mismo.

5.4. Valorar el estado y los recursos de la familia/cuida-
dor  para afrontar el proceso y potenciarlo si es necesario.

5.5. Influir en la aptitud de la familia/cuidador para
afrontar el proceso.

Enseñar a la familia/cuidador a realizar las actividades
terapéuticas descritas que puedan llevar a cabo.

• Competencia 6: Trabajar en equipo y adaptarse a
un entorno cambiante. 

6.1. Integrarse en el equipo de trabajo.                           
6.2. Crear cohesión y facilitar el trabajo en equipo dentro

del equipo de enfermería,
6.3. Crear cohesión y facilitar el trabajo en equipo, con

diferentes profesionales de múltiples disciplinas.
6.4. Delegar tareas al personal auxiliar o de soporte en

base a: normativas asistenciales, el pacto en el servicio y
la valoración de la capacidad para la realización de estas
tareas.

6.5. Participar en el proceso de aprendizaje propio, de
nuevos miembros del equipo y de los alumnos de enferme-
ría.

Todos estos elementos se definen detalladamente
mediante unos criterios de evaluación y conductas a valo-
rar.

Al hacerse la valoración se puntuará la actuación o con-
ducta habitual, cotidiana  del profesional, que nos permiti-
rá conocer su grado de experiencia y que según el «Mode-
lo de adquisición de habilidades» de los hermanos Dreyfuss
se divide en 5 niveles:

1. Aprendiz:
– Son los primeros meses.
– No tiene experiencia en la situación que debe afrontar.
– Necesita directrices y que vienen marcadas por la ense-

ñanza teórica  universitaria.

2. Principiante:
– De 1 a 2  años.
– Ejecución medianamente aceptable.
– Han afrontado «aspectos de situación» (Dreyfuss).
– Necesitan pautas o guías.
– Les cuesta hacerse cargo de la situación, precisan

ayuda de un tutor o compañero más experimentado.

3. Competente:
– De 2 a 3 años.
– Tiene la sensación de conocer su oficio.
– Sabe organizar y empieza a planificar y coordinar situa-

ciones complejas.
– Le falta presteza y flexibilidad.
– Le falta experiencia para identificar situaciones por

aspectos globales.

4. Proeficiente:
– De 3 a 5 años.
– Tiene la percepción de un TODO y no por aspectos.
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– Presenta perspectiva espontánea según su experiencia.
– Capaz de captar una «Señal de alerta precoz».

5. Experto:
– Más de 5 años.
– Capta intuitivamente las situaciones y se centra en el

núcleo del problema.
– Parte de un profundo conocimiento global de la situa-

ción.
Y justamente el rol del tutor está en el desarrollo de la

competencia del primer grupo (Aprendiz).

DESARROLLO

Perfil del tutor
– Profesional incorporado a la plantilla
– Tener un nivel de experiencia clínica de PROEFI-

CIENTE.
– Que presente actitud y aptitud pedagógica.
– Formación específica y actualizada en el ámbito asis-

tencial.
– Con un tiempo mínimo de ejercicio profesional de 5

años y de 2 años en el servicio de urología.
– Se le valorará específicamente el punto 6.5 del COM-

VA.

Funciones
1. Evaluar al profesional de nueva incorporación al ini-

ciar la tutoría. Conocer sus conocimientos de pregrado y si
ha tenido contacto con enfermos urológicos en sus periodos
de prácticas.

2. Orientarlo y asesorarlo en el proceso de incorporación
a la unidad.  Situarlo en el servicio, explicarle los protoco-
los de las intervenciones y patologías más frecuentes, la
informatización de las altas...

3. Ser el referente del profesional, el interlocutor, duran-
te el desarrollo del programa.

4. Propiciar momentos de discusión, cuestionar hechos y
plantear elementos que puedan servir para el análisis, la
síntesis, la crítica y la creatividad. Ayudarlo a resolver pro-
blemas y dudas. Plantearle prácticas reflexivas como, por
ejemplo, cómo actuar para realizar un lavado a un catéter
ureteral, a una nefrostomía, o a una sonda vesical; cuál es
la diferencia y la importancia de esta diferencia.

5. Facilitarle la adquisición de habilidades, conoci-
mientos y actitudes en el ejercicio de la actividad asis-
tencial.

– Habilidades: supervisar las técnicas y cuidados relacio-
nados con el enfermo urológico.

– Conocimientos: proporcionarle bibliografía e informa-
ción para ampliar y apoyar sus conocimientos, sobre
todo en lo referido a patologías e intervenciones más
frecuentes en nuestro ámbito hospitalario ( adenomec-
tomía, nefrectomía, uropatía obstructiva, cistectomía
radical, hidroceles...), además de los protocolos de cui-
dados estandarizados.

– Actitudes: intentar ser un referente en el saber estar.
6. Tutorizar la práctica clínica mediante la observación

participativa. El tutor forma parte del equipo asistencial,
colaborando y participando en todo momento en la activi-
dad asistencial.

7. Evaluar al profesional al finalizar el programa. Reeva-
luar con el instrumento COM-VAT.

COM-VAT DEFINICIÓN

A partir del instrumento de evaluación COM-VA se ha
creado el instrumento de tutorización en el que se valoran
las siguientes competencias, de éstas algunos elementos
competenciales en concreto: 

COMPETENCIA 2
2.1. Identificar el estado basal del paciente y planificar

los cuidados adecuados.
2.2. Identificar cambios significativos en el estado del

paciente y actuar en consecuencia.
2.4. Identificar y ejecutar correctamente y a tiempo

actuaciones en casos de extrema urgencia con riesgo para la
vida del paciente o, en el caso de una crisis o complicación
grave, hasta la llegada del médico.

COMPETENCIA 3
3.1. Realizar de forma adecuada procedimientos básicos.
3.2. Realizar de forma adecuada procedimientos comple-

jos
3.4. Administrar de forma correcta y segura los medica-

mentos.
3.5. Realizar correctamente los cuidados asociados a la

administración de medicamentos.

COMPETENCIA 4
4.1. Prevenir lesiones y/o abordar adecuadamente las res-

puestas emocionales que ponen en peligro la seguridad del
paciente o de otros de su alrededor.

4.2. Utilizar la documentación necesaria y cumplimentar
adecuadamente los registros de enfermería.

4.3. Modificar los planes de cuidados y/o los planes tera-
péuticos según el estado del paciente y actuar en conse-
cuencia.

Periodo de la tutoría

– En un principio  se propone una tutoría de 20 horas,
como prueba piloto. 

– Y se llevará a cabo en el periodo de incorporación de
nuevos profesionales.

– Se incidirá especialmente en aquellos elementos com-
petenciales en los que tenga una puntuación inferior a 3
puntos.

CONCLUSIONES

Con la aplicación del instrumento se podrá ver:
– Si se ha garantizado la seguridad del paciente.
– Si es útil y aplicable la figura del tutor, porque le inte-

resa a la institución para conseguir un más alto nivel de

calidad y por tanto de profesionalidad, tal y como exige
la sociedad.

– Si el aprendiz ha aumentado su nivel de conocimientos,
habilidades y actitudes en todo lo referente a la urolo-
gía.

DISCUSIÓN

La prestación de cuidados profesionales es el principal ser-
vicio que la enfermería ofrece al individuo y a la sociedad,
por lo que dicha actividad no debe desvincularse del con-
texto socioeconómico y del marco legal vigente. Por otra
parte la entrada en el Espacio Europeo, consecuencia  de
unos acuerdos firmados hace algunos años con deseos de
«modernidad», nos conduce a reflexionar cóo nos afecta y
como queremos que nos afecte esta entrada. 

Todo esto crea la necesidad de definir qué servicios pres-
ta la enfermería en el ámbito hospitalario y  el impacto de
los cuidados de enfermería en los resultados de salud de los
pacientes, lo que  permitirá una mejor comprensión externa
de nuestra tarea y caminar hacia una mejoría en la gestión
de los cuidados y de los recursos.

Para que todo esto sea posible, es necesario madurar la
reflexión sobre la naturaleza de la práctica asistencial enfer-
mera, entendiéndola antes como praxis que como técnica.

Por tanto la prestación de cuidados profesionales implica
un «saber hacer» que consiste en acertar al escoger una
acción prudente y adecuada en situaciones complejas o

inciertas, y también implica la capacidad de diseñar un cui-
dado que responda a las necesidades y características parti-
culares de la persona.

Dicho «saber hacer» se adquiere con la experiencia pro-
fesional. 

La tutorización forma parte de la base de la pirámide del
cuidar, permitiendo una asistencia segura cuando aún
somos profesionales sin experiencia adquirida.

Nos hemos dado cuenta que al reflexionar sobre la tuto-
ría  igual que los aprendices irán adquiriendo esta expe-
riencia profesional, las enfermeras con más experiencia no
debemos perder  de vista el origen del cuidar y revivir esta
ilusión de aprender cada día.

Esperamos que en un futuro no muy lejano podamos dis-
frutar de una gestión de los cuidados dependiendo del nivel
competencial de los profesionales, ofreciendo así una
mayor calidad asistencial a la sociedad.
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